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Tarifa, 11 de diciembre de 1998.- El Alcalde, José Fuentes
Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO, POR PROMOCION INTERNA, POR

EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
en propiedad, mediante el sistema de Concurso-Oposición con
promoción interna, de dos plazas de Auxiliares Administrativos,
encuadradas en la Escala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar, y dotadas con el sueldo correspondiente al Gru-
po D, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

1.2. A la presente selección le será de aplicación la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril, Texto Refun-
dido de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de
marzo, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Las plazas ofertadas por el sistema de promoción
interna, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de
la Ley 30/84, son a cubrir entre funcionarios de la Escala
de Administración General, Grupo E, de esta Corporación Local,
que reúnan los requisitos exigidos en la base 3.ª de la con-
vocatoria y superen las pruebas contenidas en la base 6.ª

1.4. Las vacantes convocadas para promoción interna
que queden desiertas, por no haber obtenido los aspirantes
la puntuación mínima exigida para la superación de las corres-
pondientes pruebas, se acumularán a las que se ofrecen al
resto de los aspirantes de acceso libre, salvo en el caso de
convocatorias independientes de promoción interna.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten, al menos, 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
F.P. 1.er grado o equivalente o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas por Sentencia firme.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

2.2. Ser funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Baza,
pertenecer a la Escala de Administración General, Grupo E,
y tener una antigüedad de, al menos, dos años en la Escala
de Administración General, Grupo E, en el Excmo. Ayunta-
miento de Baza.

3. Instancias y admisión.
Las instancias para tomar parte en las pruebas se dirigirán

al Sr. Alcalde y deberán contener la declaración de que el
interesado reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la base anterior.

Irán acompañadas de fotocopia del DNI y además de
certificado expedido por el Secretario de la Corporación acre-
ditativo del cumplimiento de los requisitos a que hace refe-
rencia el apartado 2.2 de las bases de la convocatoria.

Asimismo, deberán acreditarse los méritos que se pre-
senten para valorar en la fase de concurso, mediante docu-
mento original de los mismos o fotocopia compulsada ante
Notario o funcionario habilitado para ello.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el BOE. Su presentación podrá hacerse en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, o en la forma establecida en el artícu-
lo 39 de la Ley 30/92.

4. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará resolución declarando aprobada provisional-
mente la lista de admitidos y excluidos. Dicha resolución se
publicará en el BOP, exponiéndose además en el tablón de
anuncios de la Corporación.

En dicha resolución se indicará la composición del Tri-
bunal, lugar, día y hora de celebración del proceso de Con-
curso-Oposición. Asimismo, se establecerá el plazo de sub-
sanación de defectos que en los términos del artículo 71 de
la Ley 30/92 se concede a los aspirantes excluidos.

Subsanados, en su caso, los defectos que se hubiesen
apreciado, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación.

De no presentarse reclamaciones, la lista de admitidos
y excluidos provisional se elevará a definitiva por el transcurso
del plazo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/92.

5. Tribunal de valoración y actuación del Tribunal.
El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 4.ª de las

recogidas en el Anexo 4.º del R.D. 236/88, estará integrado
en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación y suplente.
Vocales, que deberán poseer titulación o especialización

iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas
y ser funcionarios de carrera:

- Por la Junta de Andalucía, titular y suplente.
- Tres Vocales designados por el Presidente de la Cor-

poración.
- En representación sindical, titular y suplente.
- Por el partido mayoritario de la oposición, titular y

suplente.

Actuará de Secretario, el de la Corporación y suplente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mitad de sus miembros y la presencia del
Presidente y del Secretario, o, en su caso, de quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación, a las sesiones,
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin
voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 29 de la Ley 30/92.
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Podrá cualquier interesado promover recusación en cual-
quier momento del proceso selectivo cuando concurran las
anteriores circunstancias.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que debe hacerse en los casos no
previstos serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

Las actuaciones del Tribunal serán públicas a excepción
de los actos de valoración o puntuación.

Se publicará en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento las puntuaciones que se realicen en cada una de las
fases del Concurso-Oposición.

El mismo día en que se realice la fase de oposición, el
Tribunal se reunirá con una hora de antelación para valorar
los méritos presentados en concurso. Se publicarán las pun-
tuaciones antes del inicio del primer ejercicio de la oposición.

El orden de actuación y desarrollo de los ejercicios empe-
zará por la letra «P».

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días naturales.

6. Procedimiento de selección.
A) Fase de Concurso.
El Tribunal valorará exclusivamente los documentos pre-

sentados que se hayan acreditado suficientemente por los aspi-
rantes y que expresen claramente los méritos que se dicen
en las bases. Se valorarán:

- Nivel de formación.
Por cada curso recibido que tenga que ver con los puestos

desempeñados, 0,5 puntos (máximo 2 puntos).
- Antigüedad.
Por cada año de prestación de servicios en el Excmo.

Ayuntamiento de Baza, en régimen estatutario, 0,5 puntos
(máximo 3 puntos).

B) Fase de Oposición.
Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para

todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de tres horas, dos temas extraídos
al azar de las materias establecidas en el Anexo de esta con-
vocatoria, de los cuales uno corresponderá al bloque I y el
otro al bloque II del programa.

Los temas serán leídos obligatoriamente y con posterio-
ridad en sesión pública, salvo casos de fuerza mayor, previa
justificación, en cuyo caso será leído por el Tribunal.

Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-
logar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos
y pedirle cualquier otra explicación complementaria. El diálogo
podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio para todos los aspirantes, consistirá en procesar
un texto administrativo, que facilitará el Tribunal, en un orde-
nador, utilizando un procesador de textos (Word Perfect, Micro-
soft Word, etc.), el tiempo empleado será de 30 minutos y
se valorará la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud
de lo copiado y la corrección que presente el escrito.

Tercer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio, consistirá en
realizar un supuesto práctico, determinado por el Tribunal,
que estará relacionado con el puesto de trabajo a desempeñar,
extraído al azar de entre los propuestos.

La lectura del ejercicio será obligatoria y pública, y con-
cluida ésta el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre
materias objeto del mismo y pedirle cualquier otra explicación
complementaria. Dicho diálogo podrá tener una duración máxi-
ma de 15 minutos.

Calificación: Los ejercicios de la oposición se calificarán
de la siguiente forma:

Se calificarán de 0 a 10 puntos cada uno de los ejercicios,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

La calificación de cada ejercicio se determinará haciendo
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal. Previamente al cálculo de la media se eliminarán
las puntuaciones que difieran entre sí más de 3 puntos, y
se hará la media con las restantes puntuaciones.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de concurso y
la fase de oposición. En caso de empate se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de
oposición.

7. Lista de aprobados.
La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios se

publicará en los mismos lugares de la celebración de éstos
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal hará pública la rela-
ción definitiva de aprobados por orden de puntuación, en la
que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios
y la puntuación obtenida.

Dicha relación será elevada al Sr. Alcalde con propuesta
de nombramiento de funcionario de carrera.

Los opositores que no se hallen incluidos en tales rela-
ciones tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 20

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados para presentar en la Secretaría General de este
Ayuntamiento los documentos que acrediten los requisitos y
condiciones de capacidad establecidos en estas bases.

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos
estarán dispensados de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del Organismo o Entidad
de la que dependen acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presenten la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en las bases de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En el plazo de 30 días desde la aportación por el aspirante
propuesto de los documentos referidos, el Excmo Sr. Alcalde
nombrará funcionario de carrera al aspirante aprobado.

El plazo para tomar posesión será de 30 días desde la
notificación del nombramiento al interesado, suponiendo la
falta de este requisito la renuncia al empleo.

9. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución española de 1978: Nociones
generales. Los Derechos y Deberes fundamentales.

Tema 2. Nociones generales sobre la Corona y los Pode-
res del Estado.
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Tema 3. La Administración Pública en el Ordenamiento
Jurídico Español. Tipología de los Entes Públicos. Las Admi-
nistraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
Competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y Disposiciones Generales.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios Constitucio-
nales y Regulación Jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. La Provincia en el Régimen Local. Organización
y Competencias.

Tema 7. El Municipio: Organización y Competencias.
Tema 8. Relaciones de las Entidades Locales con las

restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía Muni-
cipal y el control de legalidad.

Tema 9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 10. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento. Su público. Policía: Especial referencia a la
concesión de Licencias.

Tema 11. Las Haciendas Locales: Clasificación de los
recursos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 12. Los Presupuestos Locales: Estructura y pro-
cedimiento de aprobación. Régimen Jurídico del Gasto
Público Local.

BLOQUE II

Tema 1. El Procedimiento Administrativo Local. El Regis-
tro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la pre-
sentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 2. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 3. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Tema 4. Funcionamiento de los Organos Colegiados loca-

les. Convocatoria y Orden del día. Actas y Certificaciones de
acuerdos.

Tema 5. La informática en la Administración Pública.
El ordenador personal. Sus componentes fundamentales.

Tema 6. La Ofimática: En especial el tratamiento de tex-
tos. Bases de Datos y Hojas de Cálculo.

Tema 7. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local. Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El Personal Laboral.

Tema 8. Derechos y Deberes de los Funcionarios Públi-
cos Locales.

Tema 9. El Sistema de Seguridad Social del Personal
al servicio de las Entidades Locales. Responsabilidad y Régi-
men disciplinario.

Baza, 28 de octubre de 1998.- El Alcalde, Manuel Urquiza
Maldonado.

AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
7.10.98, aprobó la convocatoria de una plaza de Adminis-
trativo de Administración General, promoción interna, con arre-
glo a las siguientes

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENE-
RAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, GRUPO DE CLASIFI-
CACION C, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION POR PROMOCION INTERNA

Base primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición por pro-
moción interna, de una plaza de Administrativo, encuadrada
en la Escala de Administración General, Subescala Adminis-
trativa de la plantilla de personal funcionario de este Ayun-
tamiento, de conformidad con la Oferta de Empleo Público
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de junio
de 1998.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el Concurso-oposición por promoción

interna será necesario:

a) Estar en posesión del título de F.P.2, Bachiller Superior
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias, en cada
caso.

b) Ser funcionario de carrera del Grupo D, Subescala de
Auxiliares de Administración General del Ayuntamiento de Olu-
la del Río, en la situación de servicio activo, con una antigüedad
de, al menos, dos años.

Todos los requisitos exigidos en esta base se entenderán
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

Base tercera. Solicitudes.
Quienes, reuniendo los requisitos exigidos, deseen par-

ticipar en esta convocatoria deberán hacerlo constar mediante
solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en la que deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda, y se entregarán en el Registro
General del Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la Con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la solicitud deberán adjuntarse cuantos documentos
se consideren necesarios y deban ser tenidos en cuenta en
la fase de concurso.

Base cuarta. Admisión de candidatos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución aprobando la lista de
admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín oficial
de la Provincia de Almería, exponiéndose además en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndosele un plazo de
10 días hábiles a los aspirantes que resulten excluidos, los
errores materiales y de hecho podrán ser subsanados en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado, conforme
a lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, y determinando lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en

el R.D. 896/1991, de 7 de junio, estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por ésta.

- Los tres Portavoces de los grupos políticos municipales.
- Un funcionario de habilitación de carácter nacional

designado por el Presidente.


